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“2024, año de los pueblos yumanos, pueblos originarios y de las personas afromexicanas”

COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

ASUNTO: SE RINDE INFORME Y DICTAMEN 

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Presente. 

Siendo las 17:00 horas del día 29 de agosto de 2024, se reunieron de manera virtual —por 

la plataforma Google Meet— quienes integran la COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y 

JUSTICIA del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Baja 

California, en acatamiento al citatorio girado por el DR. JOAQUÍN CASO NIEBLA, Secretario 

de dicho cuerpo colegiado. 

RESULTANDO: 

Que por acuerdo del Pleno del H. Consejo Universitario, tomado en su sesión ordinaria del 

22 de mayo de 2024, se encomendó a esta Comisión, acorde con lo establecido en el artículo 

62 del Estatuto General, emitir dictamen respecto a la propuesta para asignar el nombre 

de “Dr. José Antonio Zertuche González” al Laboratorio de Botánica Marina del 

Instituto de Investigaciones Oceanológicas, que presenta el Rector, por solicitud del 

Consejo Técnico de Investigación del Instituto de Investigaciones Oceanológicas. Revisado 

el proyecto en coordinación con quienes participaron en la sesión —que forman parte de 

esta Comisión— e integrantes de la unidad académica proponente, así como de la Unidad 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se formulan las presentes:  

CONSIDERACIONES: 

1. De conformidad con los artículos 1, inciso g, y 10 BIS del Reglamento del 
Reconocimiento al Mérito Universitario, la Universidad Autónoma de Baja California

podrá conferir la asignación del nombre de personas distinguidas a salones de clase,

auditorios y gimnasios, o cualquier otra instalación o espacio.

2. El artículo 10 BIS del referido reglamento dispone que, si la propuesta de otorgamiento

de la distinción mencionada proviene de alguna unidad académica, deberá obtenerse la

aprobación del Consejo Técnico respectivo.

3. Una vez concedido el uso de la voz al Dr. Luis Walter Daesslé Heuser, director de la

unidad académica, expuso ante esta Comisión los antecedentes relativos a la propuesta

presentada, destacando los siguientes logros del Dr. José Antonio Zertuche González:
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a. En 1978 obtuvo el grado de oceanólogo, en la Escuela Superior de Ciencias Marinas

de la UABC, y en 1988 completó su Maestría en Manejo Costero y su Doctorado en

Oceanografía, en la Universidad Estatal de Nueva York, en Stony Brook.

b. Desde 1985 forma parte del Instituto de Investigaciones Oceanológicas de la UABC,

donde se desempeñó como investigador, jefe del Área de Oceanografía Biológica,

coordinador del Programa de Doctorado en Oceanografía Costera, subdirector

académico y director del instituto.

c. Fue miembro activo de múltiples órganos colegiados, incluyendo el Consejo Técnico

de Investigación del IIO, el Comité de Estudios de Posgrado en Oceanografía Costera,

la Comisión Académica del IIO, el Consejo Universitario, la Comisión Dictaminadora

del IIO y la Comisión de Honor y Justicia del Consejo Universitario.

d. Ha publicado 81 artículos arbitrados, cinco informes para la Organización de las

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés)

y 13 capítulos en libros especializados, consolidando su reputación como investigador

de renombre.

e. En su rol de mentor, ha dirigido 15 tesis de licenciatura, 15 de maestría y siete de

doctorado (incluyendo una codirección). Fue docente de licenciatura y posgrado en la

Facultad de Ciencias Marinas, así como profesor visitante en la Universidad de

Connecticut (Estados Unidos) y en la Universidad de Jinan (China).

f. Coordinó la creación del Doctorado en Oceanografía Costera y promovió el Doctorado

en Medio Ambiente y Desarrollo, en la UABC.

g. Fue conferencista invitado en prestigiosas instituciones de Estados Unidos, China,

Canadá, Rusia, Cuba, Chile, Venezuela, Brasil, Corea y Noruega, compartiendo su

experiencia internacionalmente.

h. Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores desde 1990 y actualmente ostenta

el nivel II.

i. Recibió el Premio al Mérito Académico en Ciencias Naturales y Exactas en el año 1993,

el nombramiento como Investigador Emérito en el año 2017 y el Premio al Mérito

Académico en Ciencias Agrícolas en el año 2020. Asimismo, presidió el XX International 
Seaweed Symposium, en el año 2010, y fue miembro del International Seaweed 
Council, de 2007 a 2016. En el año 2008 recibió el Pacific Aquarium Heritage Award,

en reconocimiento a sus investigaciones en el Golfo de California y su compromiso con

la conservación del medio ambiente marino.

j. Su capacidad de vinculación con el sector privado lo llevó a asesorar diversas

organizaciones y empresas, aplicando sus investigaciones en el ámbito comercial.

k. Impulsó el proyecto de vinculación “Productos Marinos de las Californias, Blue

Evolution”, iniciado hace más de seis años y que continúa vigente hasta el día de hoy.

l. Fue reconocido como Ciudadano Distinguido por el XVIII Ayuntamiento de Ensenada,

como resultado de sus contribuciones científicas en beneficio de la comunidad local.

m. Como líder de los cuerpos académicos de Botánica Marina y Fitoplancton de la UABC,

promovió la investigación de estos campos en el ámbito nacional e internacional.

n. Pionero en el cultivo de macroalgas en México, su trabajo fue fundamental para que

la botánica marina alcanzara trascendencia internacional.
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o. Su destacada labor en la creación y desarrollo del Laboratorio de Botánica Marina es

inseparable de su legado, como lo refleja la siguiente frase: “No se entienden ni la

evolución ni los éxitos pasados y actuales del Laboratorio de Botánica Marina sin el

nombre del Dr. Zertuche”.

Por tanto, la Comisión Permanente de Honor y Justicia emite el siguiente: 

DICTAMEN: 

ÚNICO. Se asigne el nombre de “Dr. José Antonio Zertuche González” al 

Laboratorio de Botánica Marina del Instituto de Investigaciones Oceanológicas, 

que presenta el Rector, por solicitud del Consejo Técnico de Investigación de la 

citada unidad académica. 

A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California, 29 de agosto de 2024 

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER” 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

______________________________ 

MARIO ALBERTO CURIEL ÁLVAREZ 

Director del Instituto de Ingeniería 

_______________________________ 

NATALIE MILLÁN AGUIÑAGA 

Directora de la Facultad de Ciencias Marinas 

 

______________________________ 

DANIEL GONZÁLEZ MENDOZA 

Director del Instituto de Ciencias Agrícolas 

_______________________________ 

ARACELI CELINA JUSTO LÓPEZ 

Directora de la Facultad de Ingeniería 

Daniel Gonzalez Mendoza (13 sept.. 2024 13:33 PDT)
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______________________________ 

CHRISTIAN ALONSO FERNÁNDEZ HUERTA 

Director del Instituto de Investigaciones 

Culturales-Museo 

_______________________________

GRISELDA GUILLÉN OJEDA 

Directora de la Facultad de Ciencias 

Administrativas, Sociales e Ingeniería 

______________________________ 

AIDA POSADAS BRIBIESCA 

Profesora de la Facultad de Ciencias de la 

Ingeniería y Tecnología 

 

_______________________________ 

LESLIE PAULINA HERNÁNDEZ LUGO 

Alumna de la Facultad de Medicina y 

Psicología 

______________________________ 

GABRIEL RAÚL ORRANTIA MONTES 

Alumno del Instituto de Investigaciones en 

Ciencias Veterinarias 

_______________________________ 

MITZY SBEIDY LARIOS GONZÁLEZ 

Alumna de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales 

Leslie Paulina Hernández Lugo (18 sept.. 2024 00:22 PDT)



 
  

SEMBLANZA  
DR. JOSÉ ANTONIO ZERTUCHE GONZÁLEZ 

 
El Dr. José Antonio Zertuche 
González, obtuvo su grado de 
Oceanológo en la Escuela Superior 
de Ciencias Marinas (1978) y su 
Maestría en Manejo Costero y 
Doctorado en Oceanografía en la 
Universidad Estatal de Nueva York 
en Stony Brook (1988). En 1985, se 
incorporó al Instituto de 
Investigaciones Oceanológicas de la 
Universidad Autónoma de Baja 
California. Actualmente el Dr. José 
A. Zertuche González es profesor titular “C”. Coordinó la creación del Doctorado en 
Oceanografía Costera de la UABC. Obtuvo el Premio al Mérito Académico en el Área de 
Ciencias Naturales y Exactas de la UABC (1993) y en el área de Ciencias Agrícolas (2020), 
este último por su aportación al desarrollo de la Agronomía Marina en México. Como Director 
del IIO, promovió la creación del Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo. Es autor de 81 
artículos arbitrados, 5 publicaciones FAO y 13 capítulos en libros. Ha dirigido 15 tesis de 
Licenciatura, 15 de Maestría y 7 (1 co-dirección) de Doctorado. Ha sido conferencista invitado 
en Estados Unidos, China, Canadá, Rusia, Cuba, Chile, Venezuela, Brasil, Corea y Noruega. 
Fue profesor visitante en la Universidad de Connecticut y en la Universidad de Jinan (China). 
Asesor de la FAO y de compañías nacionales e internacionales dedicadas al 
aprovechamiento de las algas marinas. Sus investigaciones dieron lugar a la instalación de la 
primera granja comercial de macroalgas en México. Fue Presidente de la Sociedad Mexicana 
de Ficología de 1993-96 y Presidente del II Congreso Mexicano de Ficología. En febrero del 
2010 fungió como Presidente Organizador el XX INTERNATIONAL SEAWEED 
SYMPOSIUM. EL Dr. Zertuche fue Vicepresidente-Presidente electo de la International 
Seaweed Association 2010-2013.  Líder del Cuerpo Académico de Botánica Marina de la 
UABC (2009-2020) y miembro del S.N.I. Nivel 2.  En abril del 2017 fue nombrado 
Investigador Emérito por la UABC. Su interés científico radica en la Biología y Cultivo de 
Macroalgas de valor comercial. Sus investigaciones incluyen estudios ecológicos, 
fisiológicos y químicos que permitan conocer las historias de vida, tipos de reproducción y 
estrategias de sobrevivencia de algas de valor comercial.  El objetivo final es el desarrollar 
métodos de cultivo que optimicen el valor comercial de las especies en estudio. Nuestros 
trabajos incluyen desde la aplicación de nuevos usos de las algas (como forraje para 
organismos marinos y o biofiltros en cultivos integrados) hasta el diseño de métodos de 
cultivo propicios para zonas de nuestra región.  
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